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Ciudad,

Conductor de taxibús resulta con
fractura tras violenta agresión
Un conductor de la línea 4 del transporte público
urbano fue víctima de una violenta agresión la tarde
del lunes en el sector Frusur-Puente Ñuble, luego
de negarse a trasladar gratuitamente a un pasajero
que solicitaba viajar hasta el centro de la ciudad.
De acuerdo con lo informado por la Asociación de
Dueños de Taxibuses, el conflicto se originó cuando el
usuario intentó abordar la máquina sin pagar su pasaje.
Desde enero de 2024, el sistema de pago del transporte
urbano funciona de manera 100% electrónica, por lo
que no se acepta dinero en efectivo ni la evasión.
Según el gremio, el pasajero reaccionó con extrema
violencia, provocando lesiones de gravedad al con-
ductor, quien sufrió la fractura de uno de sus brazos.
Además, el vehículo resultó con daños significativos,

incluyendo la destrucción de vidrios laterales y del
parabrisas, con pérdidas estimadas en alrededor de
un millón de pesos.
"Como gremio, condenamos energicamente esta
agresión. Nada justifica la violencia contra conductores
ni contra trabajadores del transporte público. Este tipo
de hechos no solo afecta a una persona y a un bus:
impacta la seguridad de todos los pasajeros y deteriora
un servicio esencial para la ciudad", señalaron desde
la organización.
La asociación indicó que los buses afiliados a Sotrapa
y a la A.G. de Taxibuses cuentan con sistemas de se-
guridad, incluyendo cámaras de monitoreo a bordo,
cuyos registros podrán ser revisados para aportar
antecedentes a la investigación.

REFORZAR LA PREVENCIÓN Y LA CONVIVENCIA RESPONSABLE EN EL MAR

A casi un año de accidente de
surfista instalan señalética en
caleta Rinconada de Taucú
El proyecto es impulsado por Fundación Puntas del Sur junto a la Armada y el municipio. Las señaléticas difunden
un protocolo orientado a evitar nuevos hechos trágicos en el borde costero.
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Acasi un año del grave ac-
cidente ocurrido en la ca-
leta Rinconada de Taucú,
comuna de Cobquecura,
donde una surfista fue

atropellada por una embarcación
pesquera, se inició la instalación de
señaléticas de seguridad marítima
con el objetivo de educar, prevenir
y concientizar sobre la convivencia
responsable en el mar.

El proyecto, liderado por la Fun-

dación Puntas del Sur, en conjunto
con la colaboración de la Armada de
Chile, la Municipalidad de Cobque-
cura, Fundación Entre Olas y diversas
organizaciones de la sociedad civil,
considera la implementación de se-
ñaléticas informativas que difunden
el protocolo de seguridad dictado
por la Armada de Chile.

Este protocolo, producto del tra-
bajo colaborativo entre instituciones
públicas y comunitarias, establece
normas claras de convivencia entre
pescadores artesanales, deportistas
acuáticos y turistas, medidas que
buscan reducir los riesgos en zonas

de alto uso compartido y evitar que
hechos de esta gravedad vuelvan a
repetirse.

El accidente, ocurrido el 21 de
febrero del año pasado, que generó
un amplio impacto a nivel regional
y nacional, evidenció la necesidad
urgente de contar con información
visible y accesible para todas las
personas que utilizan el borde cos-
tero. En ese contexto, esta iniciativa
apunta a dar máxima visibilidad a
las normas de seguridad marítima,
promoviendo una cultura de respe-
to, autocuidado y responsabilidad
compartida en el uso del mar.

La educación e información son herra-
mientas claves para fomentar una convi-
vencia armónica"

NICOLE REBOLLEDO
DIRECTORA FUNDACIÓN PUNTAS DEL SUR

ENTRE
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Nicole Rebolledo, directora eje-
cutiva de Fundación Puntas del Sur
Conservación, señaló que además
de la implementación en Rinconada
de Taucú, esta iniciativa tiene un
enfoque replicable, con la proyección
de instalar señaléticas similares en
distintas caletas a lo largo de Chile,
contribuyendo a la prevención de
accidentes y al fortalecimiento
de la seguridad marítima a nivel
nacional.

"La educación e información son
herramientas claves para proteger
la vida en el mar y fomentar una
convivencia armónica entre quienes
trabajan, practican deportes o visitan
las zonas costeras del país", puntua-
lizó la directora ejecutiva".

El accidente
La fecha señalada, Javiera Ortiz de

34 años, quien residía hace dos años
en Cobquecura, fue embestida por
una lancha pesquera. Producto del
golpe sufrió una serie de lesiones
que provocaron su deceso pese a
su raudo traslado a un Cesfam de
la comuna.

El conductor de la lancha fue de-
tenido en el marco de las diligencias
pero posteriormente se resolvió su
libertad.
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